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Santo Domingo de Guzmán, D.N. 
09 de junio de 2021 

 
DETEREL  243/2021. 
 
A la  : Comisión Permanente de Justicia y Derechos Humanos. 
 
Via  : Licda. Rosemary Cedeño Nieves 

Coordinadora de Comisiones Permanentes. 
 
Cc  : Lic. José Carrasco Estévez  
                               Secretario General Legislativo. 
 
De  : Welnel D. Féliz F. 

Director Departamento Técnico de Revisión Legislativa 
 
Asunto          : Opinión sobre Proyecto de Ley que crea la Dirección General  de  

Representación Legal de los Derechos de la Victima.   
 
Ref.  : Exp. 00485-2021-PLO-SE. 
 

En atención a su comunicación de referencia, en la que nos solicita realizar el 
correspondiente estudio y remitir la opinión sobre el proyecto de  ley que crea la dirección 
general de Representación Legal de los Derechos de la Victima: 
 

Contenido: 
 
PRIMERO: Se trata del proyecto de ley que tiene por objeto regular las atribuciones, 
funcionamiento y organización del Servicio Nacional de Representación Legal de los Derechos 
de la Víctima, creado por la Procuraduría General de la República. 
 
SEGUNDO: Este proyecto fue presentado por el señor Félix Ramón Bautista Rosario, Senador 
de la República, por la provincia de San Juan. 
  

Facultad Legislativa Congresual: 
 

La facultad legislativa congresual para legislar sobre esta materia está fundamentada en 
el Art. 93,  numeral uno, literal q de la Constitución de la República que, enuncia lo siguiente: 
“Legislar acerca de toda materia que no sea de la competencia de otro Poder del Estado y 
que no sea contraria a la Constitución.” 

 
Desmonte Legal 

 
El proyecto de resolución se fundamenta y toca las siguientes disposiciones legales: 

 
Vista: La Constitución de la República; 
Vista: La Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre; 
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Vista: La Declaración Universal de los Derechos Humanos; 
 
Vista: La Declaración sobre Principios Fundamentales de justicia para las Víctimas de Delitos 
y Abuso de Poder;  
 
Vista: La Ley núm. 76-02, que establece el Código Procesal Penal de la República 
Dominicana;  
 
Vista: La Ley núm. 136-03, del 7 de agosto de 2003, que crea el Código para el Sistema de 
Protección y los Derechos Fundamentales de Niños, Niñas y Adolescentes; 
 
Vista: La Resolución núm. 0010, de la Procuraduría General de la República que regula el 
Servicio Nacional de Representación Legal de los Derechos de la Víctima;  
 
Vista: La Resolución núm. 08002, de la Procuraduría General de la República que crea la 
Dirección Nacional de Atención a Víctimas de Violencia 

 
Análisis Constitucional, Legal y de Técnica Legislativa. 

 
Después del análisis de técnica legislativa del proyecto hemos observado que el mismo 

posee los elementos propios de sus recomendaciones, a saber: título adecuado, numeración 
de considerandos, uso de los antecedentes y sustentos legales, artículos epigrafiado, redacción 
adecuada del objeto y ámbito de aplicación y la entrada en vigencia. Asimismo, sus contenidos 
son cónsonos con la legislación vigente.  

 
Después de lo analizado, somos de opinión que la comisión se avoque a su estudio y 

proceda a aprobar el proyecto, dado que reúne las condiciones generales propias de toda 
iniciativa legislativa.  
 
 
Atentamente, 
 
 
 

Welnel  D. Feliz 
Director. 

 
 
 
 

 
 


